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Los fallos publicados en esta revista pueden estar o no sujetos a recursos tanto nacionales como
provinciales. Su publicación tiene como único fin dar a conocer el criterio doctrinario seguido por
cada tribunal. Las opiniones vertidas en las notas firmadas son responsabilidad de sus autores,
las que no necesariamente reflejan la opinión del editor responsable. Se prohíbe la reproducción
total o parcial del contenido sin expresa autorización y cita de fuente.
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